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C I R C U L A R CSJCAQC24-90
Fecha: 15 de mayo de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se comunica “Levantamiento Medida Cautelar – Embargo Remanentes”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
08 de mayo de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Circular CSJQUC24-
32 de 02/05/2024 

Presidencia del Consejo
Seccional de la Judicatura del

Quindío 

Informa decisión del Juzgado 1° Civil
Municipal de Calarcá, en relación a un
levantamiento de medida cautelar para
difusión, radicado 631304003001-2011-
00020-00 en contra de CESAR AUGUSTO
VANEGAS RODRÍGUEZ.

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo Lo enunciado

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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